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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su cuadragésima 
sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada 
el 31 de mayo de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  
 
I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el orden del día de la cuadragésima sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros 
electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 
Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 
Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales. 
 
II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad con modificaciones el de Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA100-
2021, que presentó el Consejero Presidente, relativo al “CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA EN LOS EXPEDIENTES RI-154/2021 Y ACUMULADOS, DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”; con los 
votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel 
García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge 
Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis 
Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.  Se determina que los CC. Rigoberto Campos González y Adrián Gildardo 
Camargo Borbón, postulados por el Partido Encuentro Solidario como candidatos a Diputados 
por el principio de mayoría relativa en el I Distrito Electoral de Baja California, no cumplen con 
el requisito de autoadscripción calificada con la “Comunidad El Mayor Indígena”, en términos 
del considerando II.3, del presente punto de acuerdo.  
 
SEGUNDO. Requiérase al Partido Encuentro Solidario, para que dentro las veinticuatro horas 
siguientes a la notificación del presente punto de acuerdo, efectúe la sustitución de la fórmula 
de diputaciones por el principio de mayoría relativa, de la candidatura de la cuota indígena.  
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TERCERO. Publíquese el presente punto de acuerdo en los estrados de los Consejos 
Distritales Electorales I, II, III, IV y V con cabecera en el Municipio de Mexicali, así como en los 
medios que tengan a su alcance. 
 
CUARTO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del estado de Baja California, con copias 
certificadas del presente punto de acuerdo sobre el cumplimiento de la sentencia emitida en 
el expediente con clave RI-154/2021. 
 
QUINTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SEXTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 
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